
15 de Enero del 2026 

Mgs. Cinthia Chica Gómez 

Gerente SEDUIN 

 

De mi consideración: 

 

Por medio del presente, me permito solicitar de la manera más respetuosa se me otorgue 

una certificación de experiencia profesional en el sector educativo, documento 

requerido para la postulación a estudios de posgrado, en modalidad a distancia, en el 

exterior. 

La certificación solicitada debe contener la siguiente información, conforme a los 

requisitos establecidos por la institución de educación superior: 

• Fecha de inicio de labores. 

• Nombre de la institución. 

• Cargo desempeñado. 

• Funciones realizadas. 

Agradezco de antemano la atención brindada a la presente solicitud y el apoyo 

institucional para el cumplimiento de este requisito académico. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

 

 

 

 

Mgs. Karelys Cabrera Loayza 

Docente 

Unidad Educativa Juana de Dios 

C.I.: 0706163128 

Tel.: 0995112042 

 

 

 

 

 

 



UNIDAD EDUCATIVA JUANA DE DIOS 

Machala – El Oro - Ecuador 

  

Mgs. 

Martha Serrano Aguilar 

RECTORA DE LA UNIDAD EDUCATIVA “JUANA DE DIOS” 

 

CERTIFICO: 

 

Que, la Magister Karelys Viviana Cabrera Loayza, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 0706163128 labora en esta institución desempeñándose como docente 

en el sector educativo desde el 01 de mayo de 2024 hasta la presente fecha. 

Durante el período señalado, ha ejercido las siguientes funciones y responsabilidades: 

• Docente de Cuarto Año de Educación General Básica, impartiendo las 

asignaturas de Lengua y Literatura, Matemática, Ciencias Naturales, Estudios 

Sociales, Cívica y Acompañamiento Integral, Animación a la Lectura, en el 

periodo lectivo 2024 – 2025 y en el presente período lectivo 2025 – 2026, 

cumpliendo funciones de planificación curricular, desarrollo del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, evaluación formativa y acompañamiento integral a los 

estudiantes. 

• Docente de Séptimo Año de Educación General Básica, impartiendo la 

asignatura de Lengua y Literatura en el período lectivo 2024 – 2025 y la 

asignatura de Estudios Sociales en el presente período lectivo 2025 – 2026, 

realizando labores de planificación curricular, desarrollo del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, valoración del progreso académico y acompañamiento 

integral a los estudiantes. 

 

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada, para los fines 

pertinentes. 

Para constancia de lo expuesto, se firma en la ciudad de Machala a los 15 días del mes 

de Enero del año 2026. 

Atentamente, 

 

 

 

Mgs. Martha Serrano Aguilar 

RECTORA DE LA UNIDAD EDUCATIVA “JUANA DE DIOS” 
 


